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Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L

PROCEDIMIENTO

Comunicación oficial de citación

Acta de acreencia laboral

Actas de Acreencias Laborales

Las Actas de Acreencias Laborales, es una agrupación documental, que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en 
cumplimiento de las fundones reladonadas con los salarios, prestadones sodales, incapaddades y licencias, descansos remunerados e indemnizaciones de los 
que goza un trabajador como contraprestadón de su servido, y se hacen efectivas desde el inido de! contrato hasta su terminadón y pueden estar sujetas a 
transacdón.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos • Condliadón, de 
las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, Numeral 3 elaborar y aprobar las actas de acreencias laborales. Numeral 5 Efectuar el 
acompañamiento en la negodadón colectiva en el sector público y privado cuando a ello haya lugar, de acuerdo con las disposidones legales sobre la materia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Articulo 36 de la Ley 50 de 1990 que subrogó los artículos 157 y 345 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adidonalmente, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos 
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en relaaón con el 
articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de ia Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 
140 Ley 1955 de 2019.
La subseríe no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la informadón no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter-fiscal.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (6) años 
en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; ‘ una vez finalizadas las 
actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposidón fina! será de conservadón total de acuerdo con lo mendonado en la Circular extema 03 de 2015; informadón que tiene valor secundario como 
fuente potencial de consulta para las investigaciones reladonadas con administradón pública, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia institudonal, 
ingeniaría industrial, sodologia empresarial y procesos laborales. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su 
soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producaón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenedentes al Grupo Resoludón de Conflictos •  Condliadón, de las Direcdones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle de! Cauca.
En reladón con ia custodia de ia documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo dei Grupo de Administradón Documental, según la 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de 'proponer la adualizadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y  conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación*.

DERECHOS DE PETICIÓN

La serie Derechos de Petición, es una agrupadón documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se presentan a! Grupo Resoludón de 
Conflictos - Condliadón, de las Direcdones Territoriales, las solidtudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servidos 
públicos o ejercen fundones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al Articulo 23 de la Consttudón.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resoludón de Conflictos • Condliadón, de 
las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo con lo 
indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 9 Tram itar de manera preferente las solidtudes en los asuntos que conoce el grupo y verificar 
el cumplimiento de la normativa laboral respecto a las victimas del conflicto armado interno incorporadas a! aparato productivo como trabajadores dependientes 
que sean reportadas por las dependendas entidades que necesita de su competenda registren, cuando hagan uso de ios servidos de inspecdón laborar
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C Ó D IG O S E R IE S , S u bseries  y Tipos Documentales S O P O R T E
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Gestión
Archivo
Central
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Derecho de Petición

Respuesta Derecho de Petición

Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana, (a Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de petición y se sustituye un titu b  del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II Tos documentos que contiene la serie podrían constituir elementos 
materiales probatorios dentro de posbles procesos de carácter disdpGnario*.
La sene no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros

El tiempo de retención será por diez (10) años, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General dé la  Nación, a partir de la fecha de cierre del trámite 
respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (6) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen".
Finalizado el tiempo de retendón en el archivo central, se realizará una selecdón del 10% de la producdón anual, informadón que será conservada en su soporte 
original, esto en relación con e! volumen documenta) ya que supera 49 unidades documentales en e! año, con respecto a la parte cualitativa de la muestra 
corresponderá aquellos Derechos de Petidón que se refieran a las acaones concernientes a la toma de dedsiones de gran importancia para la entidad referente a 
la gestión necesaria para resolver las petidones reladonadas con las fundones ejecutadas en las Direcciones Territoriales; la informadón restante se eliminará 
cumplido el tiempo de retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el al Grupo Resolución de Conflictos 
Conciliación, de las Direcciones Tem'toriafes.
La producdón documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para (ines de consulta intema, esta serie se digitaliza en formato PDF para ser 
cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las al Grupo Resolución de Conflictos - Conciliación, de las Direcciones Territoriales. 
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administrador! Documental, según lo 
normado en Ja Resofudón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará tas fundones de 'proponer la actualizaaón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservadón, dasificadón, análisis y distribuacm de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicación 
en las distintas dependencias, adiaonalmenle, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que te trasladen las entidades adscritas y vinculadas a! 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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Informes a Entes de Control

Comunicación oficial de solicitud de información

Informe al ente de control

Comunicación oficial - Oficio remisorio

PAPEL

Los informes a Entes de Control, corresponden a aquellos informes excepcionales que son requeridos por entidades ramo la Contraloría o la Procuraduría, entre 
otras, en ejercicio de sus fundones.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos • Condliadón, de 
las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, O.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, Dteral B, numeral 11 presentar los informes periódicos sobre los resultados de sus actividades, las dificultades y 
logros de su gestión y las ransidaradones que consideren pertinentes, a la Dirección de Inspecdón, Vigilancia, Control y Gestión Territorial por intermedio del 
Director Territorial o directamente cuando así se le solidte.
Posee valor legal, en cumplimiento de lo que índica la Constitudón Política de Colombia Artículos 119 y 278. Ley 734 vigente hasta el 30 de junio de 2021 cenia 
entrada en vigenda del artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019. Los documentos constitutivos de la subserie, 
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de postoles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o finanaeros de ta 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se establece un tiempo de retendón de diez (10) años. El tiempo de retendón documental en el archivo de gestión inidara después de ta entrega del informe y de! 
derre administrativo, según lo d i^uestoen el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10.
Se asigna dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Cumplido el tiempo de retendón de los diez (10) años, se conserva en su 
totalidad y en 6U soporte original la documentados toda vez que en estos informes se describe la gestión administrativa de la entidad en cada una de sus áreas y 
dependencias, estos documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular extema 03 de 2015 del Archivo General de la Nadón. Del mismo modo, 
suministran información inportante sobre el cumplimiento de la misión institudonal en reladón con las políticas públicas nadonates, el desarrollo de la gestión 
interna de las dependendas del Ministerio de Trabajo y son la evidenda documental sobre la gestión institudonal en épocas y contextos sodales, económicos y 
políticos distintos. Se conservan y se miaofilman para el aseguramiento de la información y para posteriores consultas. (Garantizando la reproduedón de esta 
documentadón). Una vez randuido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de 
la Nadón, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).
La produedón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Resoludón de Conflictos • Condliadón, de las Direcdones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolivar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de 'preponer la actualizadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservador!, dasiñeadón, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y ranservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidadón'.
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□  Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información

Informe de gestión

Comunicación oficial - Oficio remisorio

PAPEL

La subserie Informes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gestión realizada por el Grupo de Trabajo, igualmente la subserie transmite desde 
el nivel operativo-ejecutrvo, hasta los más altos niveles de dirección la información sobre el desempeño de unidades y funcionarios, su valor administrativo se 
enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel intemo y hada la comunidad extema.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resotudón de Conflictos - Condliadón, de 
las Direcciones Territoriales de Antióquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numera! 11 presentar los informes periódicos sobre ios resultados de sus actividades, las dificultades y 
logros de su gestión y las consideradones que consideren pertinentes, a la Direcdón de inspecdón, Vigilancia, Control y  Gestión Territorial por intermedio del 
Director Territorial o directamente cuando asi se le soüdte.
La subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión normado por el Congreso de la República y por 
la Contraloria General de la República en la Resoludón Orgánica 5674 de 2005, por la cual se reglamenta la metodología para el Acta de Informes de Gestión y : 
modifica pardalmente la Resoludón Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o prueba de ley frente a denundas de la gestión realizadas por el 
Grupo Inferno de Trabajo, en cumplimiento de la  Ley 610 de 2000 que ejecución evidenda la  gestión anual de las actividades desarrolladas por la dependenda, 
por ello la documentadón hace parte del posible acervo probatorio en caso de ¡nvestigadones disciplinarías por malos manejos públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidendan registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (8) años 
en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘ una vez finalizadas las 
actuadones y  resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposidón final será de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular extema 03 de 2015; además, porque los informes de gestión evidendan 
anualmente la  asignación, la gestión, contro! y derre de actividades propias del Grupo Resoludón de Conflictos -  Condliadón. de las Direcdones Territoriales de 
Antióquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca; informadón que tiene valor secundario como 
fuente potendal de consulta para las ¡nvestigadones reiadonadas con administración pública, e! mejoramiento institudonal y en áreas de la historia institudonal, 
ingeniería industrial y sodologia empresarial. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y 
deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drrve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes «ti Grupo de Grupo Resoludón de Conflictos - Condliadón, de las Direcdones 
Territoriales de Antióquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En relación con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Adminístradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de 'proponer la actualización y 
mejoramiento de los procedimientos para ta recepción, conservación, dasrficadón, análisis y distrtoudón de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 

las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas ai 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Squidadón'.
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PROCEDIMIENTO

INSTRUMENTOS DE CONTROL

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

La subserie Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales, es una agrupación documental que contiene ios documentos que permiten certificar la 
recepción de los documentos, por parle de los funcionarios competantes, asi como el seguimiento a los tiempos de respuesta de las comunicaciones recibidas.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos - Conciliación, de 
tas Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Vade del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 12 las demás que le sean asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
Tienen valor legal, toda vez que de los documentos que componen la subserie se desprenden derechos y obligaciones de conformidad con el Acuerdo 060 del 30 
de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la Nación, articulo 6. Adicionalmente, porque los documentos que la componen pueden representar 
elementos materiales de carácter probatorio dentro de posbles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en 
vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, porque la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retención se define de acuerdo a lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo Genera! de la Nación quien determina que ésta agrupación 
documental, se debe conservar por un periodo de cinco (5) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y tres (3) años en el Archivo 
Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; *una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el 
trámite o procedimiento que le dio origen’ .
Una vez cumplido el tiempo de retención de los cinco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la documentación dado que los soportes documentos que 
hacen parte de esta subsane no refleja los elementos suficientes para realizar algún tipo de investigación. La información consolidada reposa dentro del expediente 
conforme lo indica la TRD, en cada una de las dependencias. El proceso de eliminación, se hará conforme lo indica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Articulo 22, 
emitido por el AGN, actividad que realizará el Grupo de Gestión Documental en el Archivo Central.

Planillas de entrega y recepción de Correspondencia (gd-f-08) (gd-f-09) PAPEL

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS  

Investigaciones Administrativas de Acoso Laboral

Denunincia sobre acoso laboral

Comunicación oficial reparto o asignación de Investigación

Acta de diligencia

La subserie Investigaciones administrativas de acoso laboral es la agrupación documental que evalúa la gravedad de la sanción, en los casos donde un trabajador 
denuncie a un empleador, un jefe superior jerárquico inmediato, un compañero de trabajo o un subalterno, por conductas persistentes y demostrables frente a 
situaciones encaminadas a difundir miedo, intimidación, terror y angustia a causar perjuicio laboral, generar desmotivadón en el trabajo, o inducir la renuncia al 
mismo (definición tomada de ta Ley 1010 de 2006 articulo 2).
La subserie tiene valar administrativo La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a) Grupo 
Resolución de Conflictos - Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, 
Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 7 'mantener actualizada la información que en 
materia de su competencia corresponda y 9. framitar de manera preferente tas solicitudes en los asuntos que conoce el grupo, y verifica el cumplimiento de la 
normatividad Laboral respecto de las victimas del conflicto armado intemo, incorporadas al aparato productivo como trabajadores dependientes, que sean 
reportadas por las dependencias o entidades que en ejercido de su competencia registren, cuando hagan uso de los servicios de inspecdón laborar.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1010 de 2006(23 de enero). Por medb de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sandonar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las retacones de trabajo, asi mimo de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitudón Política de 
Colombia, Articulo 25, donde se establece El trabajo es un derecho y una obligadón soaal y  goza, en todas sus modalidades, de la espedai protección del Estado 
y lo reglamentado parcialmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 22.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden 
constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo con lo establecido con la Ley 1952 de 2019; eiqríde el 
Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de la Ley 1474 de 2011 retadonadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General Disciplinario; de los 
cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (6) en el archivo central. El tiempo de retendón se realzará una vez se derren y finalice el proceso de 
investigación administrativa de acoso labora!. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 ‘ una vez 
finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ .
Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y decisiones sobre temas de denuncia de contactas persistentes y demostrables frente a situadones 
encaminadas a difundir miedo, intimidadón, terror y angustia a causar perjuido laboral, generar desmotivadón en el trabajo, o indudr la renuncia al mismo por 
parte de un empleador, un jefe superior jerárquico inmediato, un compañero de trabajo o un subalterno; todas estas redamadones por los trabajadores a las 
encrasas o patronos, en el marco de la ley nadonal e internacional. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que 
contienen es fuente potencia] para futuras investigadones en áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y sodologia, y demás temáticas afines en 
reladón con las decisiones sobre estudios laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formadón para el empleo, sector empresarial, estrategias de 
formadón laboral dentro de un modelo económico y soda! de! pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y
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FORMATO

R E T E N C IÓ N

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L

C T  8  M  D  S
PROCEDIMIENTO

PAPEL

mgrtanzar o micrommara en un meaio magnético para asegurar la tmormacton y para postenores consultas, tgarannzanao ta reproauccton ae esta oocumenacton). 
Una vez concluido el tiempo de retención, al ser una sene de valores secúndanos, se realizará su transferencia secundaría al Archivo General de la Nación, en su 
soporte original.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para tiñes de consulta intema esta subserte se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las asignadas al Grupo Resolución de Conflictos •  Conciliación, de las Direcciones 
Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Vade del Cauca.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 
normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la funciones de "proponer la actualización y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación 
en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

Comunicación oficial oficio remisorio
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Investigaciones Administrativas Laborales

Pruebas

Asignación

Autos

Comunicación oficial de citaciones 

Resolución primera instancia 

Notificaciones 

Recursos de reposición 

Recursos de apelación 

Recurso de queja 

Revocatoria directa

Ejecutoria

Resolución segunda instancia

Requerimientos

Comunicaciones Oficiales

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Las Investigaciones Administrativas Laborales reflejan los trámites realizados por el Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de las Oirecdones Territoriales; 
frente a realizar investigaciones a las empresas por el no cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, 
Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapacidad, mujeres 
en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la 
normatividad laboral colombiana. Asi mismo lo normado con el trabajo Infantil, en virtud del ejercicio del poder preferente, en los términos establecidos en el art 32 
de la ley 1562 de 2012 y su decreto reglamentario 034 de 2013.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de 
las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle de! Cauca, de acuerdo con lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numerales *10. resolver los recursos de apelación interpuestos contra las providencias proferidas de los 
inspectores de trabajo asignados a la coordinación en los temas T negativa e iniciar conversaciones en la etapa de arreglo directo y por la presunta comisión de 
actos aleatorios contra el derecho de asociación sindical, de conformidad con lo establecido en los artículos 433 numeral dos del código sustantivo de trabajo y 39 
de la ley 50 de 1990 respectivamente y 11. fallar en primera instancia las investigaciones en asuntos de su competenda*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y 
dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional, asi mismo por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 
1072 de 2015, articules 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posbles procesos de carácter 
disciplinario de acuerdo con lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disc^Iinario.
Se propone un tiempo de retención de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General Disciplinario; de los 
cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retención se realizará una vez se cierren cada de las investigaciones 
administrativas. El cierre de dicha subserie será administrativo según 6e contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 'una vez Analizadas las actuaciones y 
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Como estos documentos reflejan investigaciones, consultas y decisiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de los pagos y 
obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantias y liquidaciones. Retiro de manera 
irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapacidad, mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el 
trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la norm alidad  laboral colombiana, reclamados por los trabajadores a las 

'esas, en el marco de la ley nacional e intencional. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen es 
fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación 
las decisiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias de formación 
laboral dentro de un modelo económico y social del pais en un período de tiempo determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitalizar o 
microfílmará en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez 
concluido el tiempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo Genera! de la Nación, en su soporte 
original.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Resolución de Conflictos - Conciliación, de las Direcciones Territoriales. En 
relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo normado 
en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la funciones d e ‘proponer la actualización y mejoramiento de los 
procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adidonalments deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una 
vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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Investigaciones Administrativas Preliminares

Asignación

Comunicación oficial de citaciones

Las Investigaciones Administrativas Preliminares es la agrupación documental que describe los trámites realizados por el Grupo Resolución de Conflictos 
Conciliación, de las Direcciones Territoriales, donde se presumen irregularidades en el cumplimiento de las leyes laborales colombianas de los empleadores a los 
trabajadores en temas de cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, 
Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapacidad, mujeres en estado de embarazo, 
incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en d  trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras.
La subserie tiene vafor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento da las funciones asignadas ai Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de 
las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo con lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numerales *6. Pronunciarse y sancionar sobre los actos aleatorios contra el derecho de asociación 
sindical y la negativa a iniciar conversaciones y 9. tramitar de manera preferente las solicitudes de los asuntos que concce al grupo, y verificar el cumplimiento de la 
normativa laboral respecto a las victimas del conflicto armado interno incorporadas al aparato productivo como trabajadores dependientes que sean reportadas por 
las dependencias o entidades en el ejercicio de su competencia registren cuando hagan uso de sus servicios de inspección laborar 
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud o ra c io n a l,  asi mismo por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 
1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de postoles procesos de carácter 
disciplinario de acuerdo con lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retención de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General Disciplinario; de los 
cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y  ocho (6) en e l archivo central. E l tiempo de retendón se realizará una vez se cierren cada de  las investigadores 
administrativas. El cierre de dicha sitoserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 'una vez finalizadas las actuadones y 
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Como estos documentos reflejan mvestigadones, consultas y dedsiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de los pagos y 
obligadones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías y  liquidaciones. Retiro de manera 
irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapacidad, mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el 
trabajo, uso de mano de obra infanta, entre otras irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana, redamados por los trabajadores a las 
empresas, en el marco de la ley nacional e intencional. Esta subserie adquiera valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen 
fuente potencial para futuras invesügadones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y soddogia, y demás temáticas afines en reladón con 
las dedsiones sobre estudios laborales, organizaaones sindicales, conflictos laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias de formatión 
laboral dentro de un modelo económico y social del pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitafizar o 
microfilmará en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducaón de esta documentación). Una vez 
oortdcrrdo el tiempo de retención, al ser una serie de  valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo Genera) de la Nadón, en su soporte 
original.
La producdón documental de dicha sitoserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en formato PDF para 

argadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes por el Gnj>o Resolución de Conflictos • Conciliación, de las Direcdones 
Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resofudón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la fundones de 'proponer la actuafizadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificadón, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y  dirigir su aplicadón 
en las distintas dependencias, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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Planes de Acción

Plan de Acción (DE-PD-01-F-02)

Comunicación oficial de requerimientos de información

La subserie Planes de Acción, es una agrupación documental que refleja los objetivos numéricos de la entidad, especifica las políticas y líneas de actuación para 
conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de tiempo que deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas a! Grupo Resoludón de Conflictos - Condlíadón, de 
las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 6 adoptar, desarrollar e ¡mplementar los programas del Sistema Integrado de Gestión que en 
materia de su competencia se establezcan.
Tiene valor legal, en cumplimiento de lo indicado en la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevendón, 
investigadón y sandón de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. Asi mismo de acuerdo a lo que indica en el Decreto 2482 de 2012, 
por el cual se establecen los lincamientos generales para la ¡ntegradón de la planeadón y la gestión. Adidonaimente, porque los documentos que la componen 
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio denljo de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de Las acdones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con 
la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o finanderos 
de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (8) años 
en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las 
actuadones y  resuelto el trámite o  procedimiento que le dio origen*.
Su disposición final será de conservadón tota! de acuerdo con lo mendonado en la Circular extema 03 de 2015; puesto que son fuente potendal para 
investigadones futuras reladonadas con la ejecudón de actividades del Ministerio, sus metas, porcentajes de cumplimiento y modificadones. Cumplido el tiempo 
de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidas al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de la Informadón y para posteriores consultas. (Garantizando la 
reproducdón de esta documentadón). Una vez conduldo el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria 
al Archivo General de la Nadón, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).
La producdón documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en formato PDF para ser 
cargadas en dríve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes al Grupo Resoludón de Conflictos - Condlíadón, de las Direcdones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘ proponer la actualízadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificadón, análisis y distríbudón de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependencias, adidonaimente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquldadón’

Informe de evaluación y seguimiento al plan de acción

84

64*02 Procesos de Audiencia

Comunicación oficial solicitud de audiencia

oficial citación a audiencia

Los Procesos de Audiencia corresponde a la serie documental del Grupo Resoludón de Conflictos • Condlíadón, de las Direcdones Territoriales, donde se registra 

documentalmente las pretensiones de las partes que redaman en temas de protecdón y riesgos laborales, una vez escuchadas las partes se pueden emitir las 

> de condlíadón, de no condlíadón o de condlíadón pardal según se acuerde entre las partes; de tal manera que estos documento respaldan las 

condliadones en materia laboral resolviendo las diferencias entre patronos y trabajadores en cumplimiento con la misión de la entidad.

La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resoludón de Conflictos - Condlíadón, de 

las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo con lo 

indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numerales *1. Realizar audiendas de condlíadón. 4. actuar como condliadores en tos conflictos rurales 

entre los propietarios o arrendadores de tierras y los ocupantes de ellos, arrendatarios, aparceros, colm es y similares (articulo 1 del decreto 291 de 1957; articulo 

9 de! decreto 703 de 1968; articulo 36 del decreto 2303 de 1989)
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E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A JO

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  R E S O L U C IÓ N  D E  C O N F L IC T O S  • C O N C IL IA C IÓ N  C E S A R C Ó D IG O : 3 4 0 5 2 0 0

C Ó D IG O SERIES, Subseries y Tipos Documentales
SO PO RTE
FORMATO Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L

C T  E  M  D  S
PROCEDIMIENTO

í  de conciliación yJo Acta de no conciliación y/ Acta parcial de 
conciliación (asig-f-05) (según aplique)

Constancias de cancelación

Constancias de desistimiento

Informe de pruebas

La siHisene nene vaior tegai ae acuerao con 10 esupuraao con la Ley ioo¿ oe ¿v\¿  arcanos. a  y por la cuai se moamca ei sistema ae nasgos laooraies y se 

dictan oiras disposiciones en materia de salud octpaaonal, asi mismo por el cua) sa reglamenta parcialmente el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 

1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter 

disciplinario de acuerdo con lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 

de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.

Se propone un tiempo de retención de diez (10) arios, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde seejqside el Código General Disciplinario; de los 

cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. 0  tiempo de retención se realizará una vez se cierren y finalice cada proceso de 

audiencia. El cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10*una vez finalizadas las actuaciones y resuelto 

el trámite o procedimiento que le dio origen'.

Como estos documentos reflejan investigaciones, consultas y decisiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de los pagos y 

obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones; además del retiro de 

manera irregular de personas con condiciones de discapacidad, mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de la  Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso 

de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana, reclamados por los trabajadores a las empresas o 

patronos, en el marco de la ley nacional a intemackmal.Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la Información que contienen 

fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en reladón con 

las decisiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias da formación 

laboral dentro de un modelo económico y social del país en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitaiizar o 

microfilmará en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de este documentación). Una vez 

concluido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, sa realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Narión, en su soporte 

original.

La producción documental de dicha sitoserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna esta subserie se dlgltaliza en formato PDF para 

cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes por el Grupo Resolución de Conflictos - Condlladón, de las Direcdones 

Territoriales.

En reladón con la custodia de la documentación con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 

normado en la Resotudón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de ‘ proponer la actualización y 

mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservación, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón del Ministerio y dirigir su apGcadón 

en las distintas dependendas, adicionalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 

Ministerio, una vez haya culminado e l proceso de Liquidación._________________________________________  ___________ ______________

Página 10 de 3405200 RCC



P R O C E S O  G E ST IÓ N  D O C U M E N T A L  

TABLA  DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: GD-F-01
Versión: 4.0
Fecha: Junio 04 de 2019
Página: 1 de 1
Fecha Actualización de TRD: ABRiL 2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O
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CÓDIGO SER IES, Subseries y  Tipos Documentales
SO PO RTE
FORM ATO Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L

PROCEDIMIENTO

REQUERIMIENTOS JUDICIALES

Comunicación oficial de solicitud de información

Los Requerimientos Judiciales, es una agrupación documental que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento de 
las funciones relacionadas con los órganos judiciales como parte de un proceso penal que permiten la investigación de un proceso o el trámite del procedimiento.
La serie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al G npo Resolución de Conflictos - Conciliación, de las 
Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 4 actuar como conciliadores en los conflictos rurales entre los propietarios o arrendadores de 
tierras y los ocupantes de ellas, arrendatarios, aparceros, colonos, similares (articulo 1 del Decreto 291 de 1957; articulo 9 del Decreto 703 de 1968; articulo 36 del 
Decreto 2303 de 1989).
La subsene tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles 
procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón 
con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el 
articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o flnanderos de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la informadón no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retendón será por diez (10) años, a partir de la fecha de derre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de 
Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘ una vez 
finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Finalizado el tiempo de retendón en el archivo central, se procede a realizar selecdón cuantitativa de un 5% ya que supera las 50 unidades documentales anuales 
y selecdón cualitativa teniendo en cuenta aquellos expedientes que tengan alguna inddenda con la misión de la entidad; esta informadón será conservada en su 
soporte original. El restante de la producción documental se eliminará conforme se eliminará cumplido el tiempo de retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de 
abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administradón Documental en Archivo Central.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drrve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Resoludón de Conflictos - Condliadón, de las Direcciones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de 'proponer la actualizaron y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepaón, conservadón, clasificaron, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicación 
en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen tas entidades adscritas y vinculadas al 
Mnisterio, una vez haya culminado el proceso de liquidaron*.

Comunicación oficial de respuesta

■ Serie Documental
CONVENCIONES: 

CT Consgprflron Tota) \ O Digitafeadón
□ Sibserie Documenta! E Bitfunadón ) S Selecdón

Tipo Documental Mircfümadón /

A p ro b a d a  s e g ú n  R e s o lu c ió n  N o . 2262/t J u n lp * d e 2 b l^ ^  ^  ^
f  v ^ T x  V  »

^  ! F e c h a  a p ro b a c ió n  ú ltim a  a c tu a lizac ió n :

|  J  F IR M A S  R E S P O N S A B L E S

F IR M A  S E C R E T A R ÍA  G E N E R .

C IU D A D  Y  F E C H A : B O G O T Á , ABI?

x )  ícv -va  lí.

F IR M A  C O O R D IN A D O R  G A D :

V
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